
Segunda.- (Agregada por el Art. 4 de la Res. 562-2020-F, R.O. 151, 28-II-2020).- Las
viviendas de proyectos inmobiliarios que se enmarquen en el segmento de vivienda de interés
público conforme lo definido en el Decreto Ejecutivo No. 681 de 25 de febrero de 2019
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 460 de 3 de abril de 2019,
reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 918 de 29 de octubre de 2019 publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 90 de 28 de noviembre de 2019, y previo a la entrada en
vigor del Decreto Ejecutivo No. 681, podrán ser financiadas por instituciones financieras
exclusivamente con tasa de interés preferencial aplicable a los créditos de vivienda de
interés público que se establecen en el mencionado Decreto 681; cuando cuenten con la
certificación de aprobación definitiva emitida por el Gobierno Autónomo Descentralizado
municipal o metropolitano, y además que cumplan con las especificaciones establecidas en la
resolución No. 502-2019-F de 1 de marzo de 2019, y sus reformas emitidas por la Junta de
Política y Regulación Monetaria y Financiera
Tercera.- (Agregada por el Art. 3 de la Res. 641-2020-F, R.O. 390-2S, 11-II-2021).- La
cartera hipotecaria originada de créditos de vivienda interés social y vivienda de interés
público, que se haya otorgado bajo el contexto de la Resolución Nro. 045-2015-F, de 5 de
marzo de 2015, expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, y sus
reformas, asi como la "Norma para el financiamiento de vivienda de interés social e interés
público con la participación del sector financiero público, privado, popular y solidario y
entidades del sector público no financiero"; anteriores a la expedición de la presente
Resolución, podrán aplicar a la prórroga establecida en el presente instrumento.
Cuarta.- Lo previsto en el artículo 4 "Condiciones generales de los créditos de vivienda
elegibles", en el apartado número 4 "Para de vivienda de interés social; y, en el apartado
del numeral 5 "Para vivienda de interés público", el plazo podrá ser prorrogado por hasta
12 meses en virtud de lo dispuesto en las resoluciones expedidas por ¡a Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera, en contexto del diferimiento extraordinario de
obligaciones crediticias. Esta prórroga de plazo aplicará a aquella cartera que no ha sido
transferida al fideicomiso de titularización.

Capítulo XII
NORMAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL EN EL

PROGRAMA DE CRÉDITO PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA
(Capítulo reenumerado por la Res. 502-2019-F, R.O. 457, 29-III-2019; y, por el Art. 2 de la
Res. 647-2021-F, R.O. 415, 22-III-2021)

Sección I
PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO

Art. 1.- Las entidades del sistema financiero que participen en el plan de concesión de
créditos de corto, mediano y largo plazo para el financiamiento de la producción agrícola,
deberán calificar a los sujetos de crédito de acuerdo a las normas establecidas por la
Superintendencia de Bancos.
Art. 2.- Las entidades del sistema financiero acordarán con sus clientes los montos, tasas
de interés, plazos, periodicidad del pago, garantías y demás condiciones que consideren
pertinentes para la concesión de cada uno de los créditos.

Sin perjuicio de lo indicado, para el otorgamiento de créditos cuyo destino sea financiar
los costos directos de producción de las actividades de agricultura, ganadería, acuicultura
y pesca, a cargo de micro, pequeños y medianos productores, definidos por el Ministerio
rector de la política del sector agropecuario, como susceptibles de subsidio a una prima de
seguro, las entidades del sistema financiero nacional deberán requerir a los solicitantes,
un seguro al agro que cubra los costos directos de producción.

Para este tipo de operaciones la entidad provisionará permanentemente el 0,1% del crédito,
siempre y cuando no exista deterioro en el comportamiento de pago del cliente, caso
contrario deberá provisionar según lo que dispone la normativa de calificación de activos
de riesgo y constitución de provisiones.

Las entidades del sistema financiero nacional deberán incorporar en sus políticas de
crédito la contratación del seguro al agro.

La Superintendencia de Bancos, en el ámbito de su facultad de supervisión y control del
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sistema financiero, efectuara las revisiones pertinentes que permita verificar el cabal
cumplimiento de la presente normativa.
Art. 3.- Las actividades que las entidades del sistema financiero desarrollen dentro del
programa de crédito señalado en este capítulo, deberán sujetarse a las normas de prudencia
financiera, solvencia del cliente y evaluación de cartera.
Art. 4.- BANECUADOR B.P. estará obligado a conceder estos créditos de manera prioritaria a
micro, pequeños y medianos productores, observando los parámetros señalados en el presente
capítulo, los establecidos en el reglamento general y las demás normas especiales que
dicten para el efecto.

DISPOSICIÓN GENERAL
Primera.- Los casos de duda en la aplicación del presente capítulo, serán absueltos por el
Superintendente de Bancos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Primera.-La provisión del 0,1% fijada en el artículo 2, del presente capítulo, será
aplicable respecto de los créditos que se confieran a partir del 1 de junio del 2013, con
sujeción a las condiciones previstas en aquella disposición.

En tanto, las entidades del sistema financiero incorporarán en sus políticas de crédito la
opción del seguro al agro para este tipo de operaciones, y las empresas de seguro
desarrollarán el producto bajo el principio de libre competencia.

Capítulo XIII
NORMA PARA EL PAGO DE DEUDAS CON CERTIFICADOS U OTROS TÍTULOS

(Capítulo reenumerado por la Res. 502-2019-F, R.O. 457, 29-III-2019; y, por el Art. 2 de la
Res. 647-2021-F, R.O. 415, 22-III-2021)

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- Los deudores podrán pagar sus obligaciones vencidas, reprogramadas,
reestructuradas o no, con el sistema financiero, con certificados u otros títulos a su
nombre u orden emitidos por las entidades de dicho sistema, los mismos que, de encontrarse
también vencidos serán compensados, conforme a la ley, a su valor nominal por las
respectivas emisoras o sus off-shore, y viceversa.

Los certificados o títulos emitidos por otras entidades financieras, abiertas o cerradas,
podrán ser aceptados por las entidades financieras para pago de deudas al valor de mercado
o al valor libremente acordado entre las partes.

Los bonos del Estado podrán ser recibidos por las entidades financieras, incluidas las
offshore, a valor de mercado para el pago de estas obligaciones crediticias, dejando a
salvo las limitaciones de orden legal que afectan a una o más entidades financieras
acreedoras respecto a esta facultad.
Segunda.- Los casos de duda en la aplicación del presente capítulo, serán resueltos por el
Superintendente de Bancos.

Capítulo XIV
NORMAS PARA EL PAGO DE DEPÓSITOS, INVERSIONES O COLOCACIONES EXTENDIDOS A NOMBRE DE VARIAS

PERSONAS
(Capítulo reenumerado por la Res. 502-2019-F, R.O. 457, 29-III-2019; y, por el Art. 2 de la
Res. 647-2021-F, R.O. 415, 22-III-2021)

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- Cuando dos o más personas sean titulares de una cuenta de depósitos, inversiones
u otras modalidades de colocación, cuyo documento se haya extendido bajo la modalidad “y”,
se ha de considerar que es una cuenta para cuyo pago por parte de la entidad depositaria se
requiere de la concurrencia de todos sus titulares o beneficiarios, quienes asistirán con
el derecho que a cada uno le corresponde. Si el documento se hubiere emitido con la
modalidad “y/o”, se entenderá expedido con la modalidad de la conjunción copulativa “y”.
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